
 

TERMINOS Y CONDICIONES 

 

Es requisito cumplir con todas y cada uno de los términos y condiciones que se presenta dentro de 
un marco de Políticas Públicas de Protección, Bienestar Animal y Tenencia Responsable, 
encontrándose incluido dentro de varios proyectos nacionales, donde el uso de nuestros servicios 
implica haber leído y aceptado los términos y condiciones de uso dentro del presente documento, 
donde los servicios ofrecidos por nuestra plataforma son propios a través de un servicio integral del 
cual tiene por objetivo principal el padrón de los ejemplares  no humanos (ejemplares caninos y 
felinos) almacenando la información de los propietarios o poseedores y los datos de los ejemplares 
bajo la plataforma del H. Ayuntamiento con un resguardo único y permitir identificar, registrar y 
realizar un seguimiento a los ejemplares que habitan dentro del municipio de Morelia, mediante el 
implante de un microchip de identificación en situación de calle, y collar a los ejemplares de 
propietario o poseedor responsable, dichas acciones estarán sujetas a la disponibilidad de cada uno 
de los equipos. 

Cualquier ciudadano podrá ingresar a la plataforma para el registro de su ejemplar de compañía, así 
como el ejemplar que se encuentra en situación de calle, por lo que deberá de cumplir con los 
términos y condiciones que se establece dentro del capítulo III, Derechos Obligaciones y 
Prohibiciones de los poseedores o propietarios del Reglamento de para la Tenencia Responsable y 
Control de Perros y Gatos.  

 

Los datos personales serán /podrán ser transferidos  

I. A la Comisión de Derechos Humanos; Para la investigación de presuntas violaciones a 
los derechos Humanos; ( para el poseedor o propietario) 

II. Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Michoacan; para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales. 

III. Órganos Jurisdiccionales Locales y Estatales; para la sustanciación de los procesos 
jurisdiccionales tramitados ante ellos. 

IV. Dirección de Medio Ambiente: para la formulación ejecución y evaluación de la política 
del Municipio en Materia Ambiental y de conservación de los recursos naturales. 

V. Fiscalía General del Estado de Michoacan de Ocampo; para investigar los delitos de 
orden común en el Municipio. 
 

Para las Finalidades antes señaladas se solicitaran los siguientes datos personales; 

Datos Identificativos: Nombre, Género, Edad, Domicilio, Teléfono particular y Teléfono celular,  

Datos electrónicos: Correo Electrónico. 

Datos Patrimoniales: Tipo de Vivienda  



Datos Académicos: Escolaridad. 

Datos SOS 

En caso de que Usted considere que su derecho a la protección de datos personales ha sido 
vulnerado, le asiste el derecho de acudir ante el Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Michoacan, 
htttp://imaip.org.mx donde podrá presentar su inconformidad. 


